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De conformidad con lo establecido en el artículo 70 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y 
el Reglamento Electoral vigente, la Junta de Facultad de Trabajo Social, en sesión ordinaria del 
14 de abril de 2026, aprobó el calendario electoral y se dio avisó a la Junta Electoral 
correspondiente, para acordar la convocatoria de elecciones para el cargo de Decano/a de la 
Facultad de Trabajo Social, que se regirá por las siguientes bases: 

1. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 
 

COMPOSICIÓN CUALIDAD MIEMBRO 
Presidencia Nato M. Carmen Martín Cano 
Secretaría Nato Rocío Esteban García 
Dos profesores/as con vincu. permanente Sorteo Ana Belén Gómez Fernández 

Concepción Barroso Benítez 
Un miembro resto PDI Sorteo Cristina Belén Sampedro Palacios 
Dos estudiantes Sorteo Celia López Fábrega 

M. Concepción Martínez González 
Un miembro del PAS Sorteo Rafael Sánchez Aparicio 

 

2. CALENDARIO ELECTORAL 

Se aprobó el siguiente cronograma para el desarrollo del proceso: 

• Publicación del censo provisional: 23 de abril de 2026 
• Periodo de reclamaciones al censo: Del 24 al 28 de abril de 2026 
• Presentación de candidaturas: Del 4 al 5 de mayo de 2026 
• Proclamación provisional de candidatos/as: 6 de mayo de 2026 
• Campaña electoral: Del 12 al 19 de mayo de 2026 
• Jornada de votación: 21 de mayo de 2026 en primera vuelta 
• Proclamación definitiva del candidato/a electo/a: 26 de mayo de 2026 

3. CANDIDATURAS 

Podrán presentarse como candidatos el profesorado que, dando docencia en la Facultad de Trabajo 
Social, cumpla con los requisitos estipulados en los Estatutos de la UJA y en el reglamento 
electoral: 

• Ser personal docente e investigador (PDI) con vinculación permanente a la Universidad 
de Jaén con dedicación a tiempo completo. 

• Estar adscrito a la Facultad de Trabajo Social. 
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4. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN 

La elección se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del reglamento de 
organización y funcionamiento de la FTS vigente: 

• Tendrán derecho a voto todos los miembros de la Junta de Facultad de Trabajo Social 
que ostenten dicha condición a la fecha de la elección. 

• La votación será secreta y se realizará de forma Presencial en sesión extraordinaria de la 
Junta de Facultad. 

• La elección a Decano/a se celebrará de acuerdo con el sistema de doble vuelta, excepto 
en el caso en que exista una candidatura única. 

• Será proclamada electo en primera vuelta la candidatura que obtenga el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros de la Junta de Facultad. De no alcanzarse dicha 
mayoría, se pasará a segunda vuelta, que habrá de celebrarse 24 horas después de la 
primera, a la que concurrirán las dos candidaturas más votadas, y en la que resultará 
elegida la candidatura que obtenga mayor número de votos, siempre que éste supere 
asimismo al de votos en blanco.  

• En el supuesto de una única candidatura, la elección se celebrará a una sola vuelta, en la 
que resultará elegida la candidatura siempre que el número de votos a su favor sea mayor 
que el de los votos en blanco. 

• De no resultar posible la elección, conforme a las previsiones de los Estatutos, del 
Reglamento electoral y del correspondiente Reglamento de la Junta de Facultad, se abrirá 
un nuevo proceso electoral en los casos de la elección de Decano/a 

5. PUBLICIDAD Y RECURSOS 

Toda la información relativa a este proceso (censos, modelos de solicitud y resoluciones) estará 
disponible en la página web oficial de la Facultad de Trabajo Social y las presentaciones se 
realizarán a través del Registro Electrónico de la Universidad de Jaén, dirigidas a la Facultad de 
Trabajo Social. 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso ante la Junta Electoral de la 
Universidad en los plazos marcados por la normativa vigente. 

En Jaén, a 21 de abril de 2026 

 

M. Carmen Martín Cano- Presidenta de la Junta Electoral 
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